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0 No compréis sin visitar antes la 0 
Q exposición de géneros de esta acre- J 

ditada Fábrica sin rival.

5 ENTRABA LIBRE 8
Precios limitados
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COK Y LEÑAS DE TODAS CLASES 
en la casa-mata al lado de la Plaza de Toros

DEPÓSITO DE FRANCISCO RAMIS

El Cok procedente de la fabrica del Gas, 
se vende puesto é domicilio y colocado en 
Jas carboneras sin aumento de precio.

Se sirven á domicilio leñas de pino y de 
olivo á propósito para coladas, cocinas 
económicas y esiuLs pequeñas.

El quintal de Cok es de 40 kg.
Los encargos se sirven con prontitud 

avisando en el local de la venia ó en la 
calle de los Olmos, i limero 1, 3.°

Crónicas madrileñas
Hoy se ha hablado bastante de un tele

grama del estrargero, del cual ae deduce, 
según decía gráficamente cierto ilustre po 
lítico, que no estamos negociando con el 
Sultán, sino con ti gobierno icg'és. Me 
consta que un periódico de bastante circu
lación hablará claro esta noche sobre el 
particular censurando al Sr. Moret por sus 
campañas.

*
S. M. la Reina Regente ha firmado esta 

mañana ios siguientes decretos:
Nombrando obispo de Tortosa á ^D. Pe

dro Rocamora y García, penitenciario de 
Onhuela.

Id. de Astorga, á D. Valeriano Meneo- 
dez Conde, auxd ar de Toledo.

Id. de Teruel, á D. Benito Murcia, Arci 
pr ste de Cádiz.

Id. de Guadix, el actual obispo de Te
ruel, D. Maximiliano Fernandez del Rin
cón.

Id. de Coria á D Ramón Peris Menche- 
ta. Arcipreste de VaLncia.

Id. auxiliar de Toledo á D. José Ramón 
Quesada.

Id. canónigo de la catedral de Osma, á 
D. Cándido Moro.

Jubilando á D. José Martín Lara, ma 
gistrado de las Palmas.

Id. D. Antero Hurtado, fiscal exce
dente.

Id. á D. Arturo Benitez magistrado de 
Cáceres.

Nombrando para esta vacante á don 
Francisco Javier Zapoya, magistrado elec
to de Las Palma .

Id. magistrados de Las Palmas, á don 
Arturo M.*Camps;á D. Alfredo Palcu, y 
á D. Jesús Carlos Almoina.

Id. Presiuerte de sección de la Audien
cia de Cádiz, á D Francisco Noguera, ma
gistrado de la misma.

«
♦ *

Desde hoy se ha encargado de atender 
y curar al Presidente del Consejo, el Dr. 
Camisón, qu'en me ha manifestado que la 
dolencia ael Sr. Sagasta, sin haber expe 
rimentado recaida alguna, vá para largo 
apesar de lo cual, lab Córtes estarán abier
tas entre el 10 ; ei 14 de Enero.

No es prebaile que haya Consejo ma
ñana. Depende de la celebración de la

anunciada conferencie entre Martínez Cam
pos y el príncipe Araaf, que según las 
últimas rotic.as sería fácil que tuviere lu 
gar otro dia.—El Corresponsal.

18 de Diciembre de 1893

Los tratados de comercio
Discurso del señor Cánovas
En la visita que hicieron al señor Cáno

vas los comisionados de las diversas pro
vincias que protestan contra el tratado his 
paño alemán, expuso dicho señor sus opi 
nio es sobre la materia en estos ó pareci
dos términos:

«Cuanto he hecho en pro de la produc
ción nacional fué en cumplimiento de mis 
propias convicciones, adquiridas, no al 
acaso, sino después de detenidos estudios. 
Cuando entré en la vida política, solamen
te loe catalanes se atrevían á ser protec
cionistas, y era de moda entre el elemento 
joven profesar las ideas del libre cam
bio.

Alcancé aquella famosa reunión de la 
Bolsa, donde se estrenaron noveles orado
res que luego han alcanzado grandes triun
fos en la tribuna. Obtuvieron entonces 
aplausos entusiastas de muchas persones 
que no eran ni industriales ni trabajadores 
segurament , pero á las cuales seles cfre- 
cía el Paraíso. (Risas y aplausos) Feliz 
mente no me dejé arrastrar por tí movi
miento aquel, aunque tampoco me puse 
frente á su desarrollo.

Los partidos políticos permanecían indi
ferentes á las cuestiones arancelarias. Nin 
guno tenía opinión fija en la materia para 
imponerla al país. Pasó el tiempo, y dis 
traído yo con otros estudios, tardé en con 
sagrarme á los económicos, pero no tanto 
que adolezca de la falta de conocimientos 
que sobre los mismos me atribuye una 
hoja, suscrita por varios comerciantes ma
drileños, que ha sido reproducida en un 
períod co de la mañana.

Siguió el orador manifastando que la 
primera vez que expuso bus convicciones 
económicas fué al combatir el tratado de 
comercio con Francia de 1882, el cual, si 
peí judicó á las industrias catalanas,nos fa
voreció lar to al comercio de vinos como 
erróneamente se cree.

Al efecjjp, recordó las negociaciones para 
concertar el tratado de 1877, y la ooferen 
cía que celebró él mismo con el duque de 
Deca. es, presidente 8 la stzón del gubier- 
no frai cés, en la casa que poseía en Agen 
el embajador de Frai cia en Madrid, por 
aque¡ tiempo, señor conde de Chandordy.

Consignó seguidamente que esas opi
niones suyas, no eran dal partido conser
vador, donde había también librecambis 
tas, y después de otros varios y oportunos 
recuerdos, hizo presente que Ls decretos 
sobre las harinas y los ganados que 
dictó el gab nete conservador cuando, res 
pendiendo á la opir ióo, sa declaió en un 
sentido proteccionista, resueltamente, me 
recieron la aprobación del señor Gamazo.

Dijo qua los tratados se concertaron con 
un sentido proteccionista, rechazando la 
opinión de que los proteccionistas son ene 
migos de lus tratados, cuando sólo lo son 
de los tratados malos.

«¿Algunos de lo- que hicimos—pregu )- 
tó—os causaron perjuicios ni motivaron 
protestas.» (No, no; aprobación.)

Manifestó que no se trata de hacer ahora 
convenios iguales á los de los conservado
res, sino de oponer á sus convicciones de 
protección las librecambistas, y se lamen
tó de que, de igual manera que' él, siendo 
jefe da gobierno, respetó las leyes del su 
fragio universal y del jurado, no se siga su 
ejempl y se altere el régimen económico 
sin esperar á conocer su resultado.

«Hab áis, pues—añadió—a un convenci
do, que sólo cumple con su deber: inútil es 
hacer de esa cuestión una obra de par
tido.

Creo que ustedes están en el caso de de
fenderse por todos los medios legales que 
sea posible, acudiendo á la discusión, á la 
propaganda, para destruir los errrores 
con que se engaña al vulgo y los -ofismas 
que no resisten la discusión.

El comercio no puede oponerse en fren
te ni compararse con la producción, por
que donde falta ésta no hay comercio. (Muy 
nien.)

¿Qué se ha de hacer respecto á la des
proporción que existe entre ambos elemen
tos? No es licito aprovecharse de una posi 
ción para desde ella perjudicar sagrados 
intereses.

Sin exageraciones, y por los medios le
gales, acudid á la lucha para oponerse á 
su aprobación; hasta las teorías de vues
tros adversarios no son favorables á los 
obreros; el que no tiene pan, no trabaja.

Siempre, pues, en la brecha, y á sacar 
al país de la indiferencia y aun del extravío 
en que se halla.» (Muestras generales de 
aprobación.)

El señor Sallarás consigeó que una ma
nifestación de proteccionistas no podía me
nos de realizar aquel acto de gratitud á 
quien, con la autoridad de su ciencia y su 
hábito de gobierno, había hecho tanto por 
la producción nacional.

Hizo constar que cumplirían con su de
ber y que habían tomado alientos para la 
próxima batalla.

Añadió que el régimen planteado por el 
gobierno conservador, no sólo fué acerta
do sino que excedió las esperanzas de to
dos.

Y por ú timo,dijo que en aquella reunión 
se encontraban representados todos los 
partidos y todos los intereses de la pro- 
dución, pues no faltaban tampoco repre
sentantes de la i industria corcho taponera 
de Gerona, á la que se suponía favorable 
al tratado con Alemania.

El señor Cánovas del Castillo hizo de 
nuevo uso de la palabra exponiendo que 
los convenios proyectados obligarán á Es
paña por uo período de diez añus.

«No aspiro ahora al poder, ni mucho 
menos; pero si volviese al mismo, tendría 
que verme precisado á cumplir esos c inve
nios por las razones que antes he indicado; 
importa, pues, oponerse á su aprtba- 
ción.

En las Cortes, con mis amigos, haré 
para ello cuanto humanamente sea posi 
ble.» (Grandes y entusiastas aplausos.)

Los concurrentes felicitaron al señor 
Cánovas, quien conversó afablemente con 
ellos.

Discurso del señor Sil. ela
«El señor Siivela manifestó que agrade 

cía tanto más la visita de la comisión 
cuanto que alejado por el momento de la 
política activa, no podía prestarles ahora 
en el Parlamento au cooperación; pero que 
no se había desinteresado de cuestiones 
que tanto afectan al porvenir y á la vida 
de la patria, y que las seguía con atención 
y en lo que pudiera por sí y por medio da 
ios amigos que le habían honrado mos
trándose deseosos de proceder de acuerdo 
con sus opiniones en las Curtes, apoyaría 
decididamente cuanto contribuyese á rea- 
lizir por medio del régimen arancelario 
una protección efiefaz del trabajo y de la 
industria naciona1; que si alguna corriente 
clara é indudable da opinión se había po
dido observar en estos últimos tiempos, 
era sin duda alguna la de dirigir en ase 
sentido las leyes y los tratados, y que así 
lo habían recenocido algunos de los ada
lides de la escuela librecambista, diciendo 
que si al llegar al poder su partido impera
ban esas tendencias en el país, ellos irían 
da ¡os bancos á defender su criterio, pero 
no lo impondrían desde el gobierno

, Que el partido conservador, por declara
ción de su j-rfe el señor Cánovas del Casti
llo, y con el asentimiento de sus hombres 
más importantes, había inscrito como prin
cipio del partido la protección decidida y 
eficaz al trabajo y la producción nacional, 
pero qua esta idea, que en un tiempo estu
vo en evidente minoría en España, había 
adquirido el apoyo evidente de mayor nú
mero, y que gobiernos de opinión y de 
Parlamento y de mayoría no podían desa
tenderla; y que era sensible que cuando el 
partido conservador, en aras de lo que 
vale y significa la estabilidad y la conti
nuación de los estados legales de la vida 
de los pueblos y en el arraigo de las insti 
tuciones, había hecho sacrificios tan enor
mes de sus propias convicciones en el or
den político y administrativo y jurídico, no 
se hiciera lo mismo en el orden económi
co y arancelario, y se sometiera á impor
tantes industrias á un régimen alternativo 
de duchas de opuestas temperaturas, capa
ces de quebrantar al temperamento más 
vigoroso.

Pues si en las leyes que afdctan á las 
ideas y á las funciones de gobierno son 
funestos los cambios bruscos, en las que 
comprometen además capitales y trabajo 
acumulado, es aún más dañosa la mudan
za; que este apoyo que debía darse á las 
industrias para su creación y resarrollo, 
tenía, además, un fin altísimo de interés y 

aun de honor nacional, porque era la bs- 
se de un presupuesto vigorosamente dota
do y de un aumento considerable déla tri
butación por la nueva riqueza, una vez que 
la agiícoia está evidentemente agotada pa 
ra ese efecto; que la evolución da las so
ciedades ha dejado atrás, desgraciadamen
te para nosotros, el valor individual, la 
sobriedad de las razas, la audacia temera
ria de los capitanes, como elementos deci
sivos de la victoria, de la gloria y aun de 
la existencia nacional, y que esas heróicas 
virtudes, siempre útiles, no son por sí so
las decisivas en el estado del mundo, y 
aunque se presten mucho á brillantes lu 
cubraciones y gratos recuerdos de pasadas 
grandezas, necesitan ir acompañadas de 
una hacienda solvente y de un presupues
to fuertemente dotado.

La vida moderna es muy cara y los pue
blos que no quieran pasar á ser provincias 
humildes de naciones más ricas ó más 
dispuestas á dotar bien su presupuesto, 
aeben resignarse á una tributación vigoro
sa. Las economías no son más que uu au
xiliar pequeño para la resolución del pro
blema financiero moderno, cuya solución 
está en los presupuestos bien administra
dos y bien dotados, pues sólo como un es
tado muy transitorio puede admitirse la 
reducción de los presupuestos en lo que 
son servicios necesarios y en el desarrollo 
de las obras pú licas; la mera nivelación 
de los presupuestos por economías con
vertiría pronto todo el país en una zona 
neutral de Malilla; hay que pensaren otros 
medios de vida, como el ciudadano que 
quiere vivir en las grandes capitales y dis
frutar de las amplitudes de su civilización 
necesita recursos proporcionados ó deci
dirse por la vida retirada de los campos ó 
de los pueblos primitivos y atrasados.

Que á eso no se puede atender sin crear 
esos elementos de riqueza; pero que los 
grandes intereses representados en la co
misión puedan hacer muchoipor hacer en
tender á todos estos deberes, algo duros 
qu zá, pero que son á un tiempo de justi
cia y de gobierno. Que en ese sentido les 
ofrecía su más decidida cooperación para 
sus propósitos, y que ya sabrían por los 
amigos que les acompañaban que en ese 
pensamiento capital de proteccionismo al 
trabajo y á la industria, según las necesi
dades de los mercados, coincidirían todos, 
procurando concil ar los intereses, no 
siempre ar i ónicos, de las d ferentes pro
ducciones, y que las manifestaciones tan 
elocuentes como mesuradas que de labios 
del señor Cánovas habían oído ayer, se 
rían seguidas sin vacilación por todos los 
conservadores ó por su inmensa mayo
ría.

La «Revista de Dos Mundos»
Con motivo da la reciente elevación del 

corocido crítico francés Brunetiere para la 
dirección de la Reoue des Detu Mondes, 
puesto qua se ha visto obligado á dejar el 
hijo de fundador de esta publicación. M. 
Bulcz á consecuencia de ciertas aventuras 
de índole privada, que comentaron mucho 
los periódicos franceses, y de que dimos 
noticia en su día, la Prensa del pais vecino 
viene fijando su atención en la famosa Re
vista, una de las más conocidas en todo 
el mundo, y no sin razón, puesto que en 
ella colaboran los escritores más notables 
de Francia.

Pocas publicaciones han alcanzado un 
buen éxito tan extraordinario como la Re
vista fundada por Buloz. El púb ico pari
siense se ha enterado estos días de que las 
primitivas acciones de la Reoue des Deux 
Mondes, que fueron emitidas al tipo de 
5.000 francos producen hoy 6.000 de renta 
anual, ó sea el 120 por 100 del cenital de
sembolsado, y representan capitalizándolas 
al 3 por 100 como término medio del inte
rés en Francia, 180.000 francos.

Gomo el número de acciones no ha va- 
riado (s -n 83), la Revista representa un 
valor de 14 940 200 francos es decir, cerca 
de 15 miilunes de pesetas. ¡Con resultados 
semejantes pueden fundarse Revistas!

Los orígenes da ésta, que ha alcanzado 
tan excepcional prosperidad, fueron, sin 
embargo, muy modestos. Cuando en 1831 
Francisco Bulcz, corrector hasta entonces 
de la imprenta de Everat, empleó sus eco
nomías en comprar á Segur Dupeyron y 
Manroy el título de una publicación geo
gráfica que habían fundado en 1829 con el 
título de Reoue des Deux Mondes, y que 
por falta de elementos se habían visto oblí»
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gados á suspender, contaba só'o con algu
nas traducciones de novelas inglesas, y 10 
que era más importante, con su constaucia 
invencible y con las grandes esperanzas 
que le habla hecho concebir el buen éxito 
de las Revistas británicas análogas á la 
que proyectaba fundar, tales como ¡a Re 
vista de Edimburgo creada en 1802; la 
Quarterly Review en 1809, y la ''A^estmin.s- 
ter Revieto, en 1824.

Es verdaderamente asombroso cóm) Bu 
loz, pobre*y desconocido en aquella época, 
pudo reunir, desdo los primeros momentos 
un número suficiente de colaboradores no
tables. • .

Habilísimo y atento á todas las circuns 
tancias que podían perjudicar la naciente 
publicación, el fundador de a Revista de 
DosMundos compró la Revue de París pira 
evitar la competencia. Só'o el propio Bu 
loz y el secretario da la Redacción, M. de 
Mars, estaban en ei secreto da los infinitos 
obstáculos y dificultades con que tuvo qua 
luchar en sus primeros tiempos la pubii- 
cación, hoy tan próspera. Y es indudable 
que se ha exagerado mucho en cuanto se 
ha db ho sobre la avaricia y la dureza de 
Bu'oz.

Sí el Autócrata, el Barba Azul de la li 
teratura, el Polifemode la calle de Saint 
Benoit, como le llama el Larousse, hubiera 
.-ido tan antipático y tan inabordable como 
han supuesto sus adversarios, no hubiera 
podido agrupar en su Revista tan notables 
plumas. El «arrendatario general del inge
nio/) tuvo que luchar con infinitas varieda
des de literatos, como reconoce el propio 
Diccionario, y esto explica suficientemente 
las genialidades de Bulcz y la intransigen
cia que tuvo que dem >strar en ocasiones.

Los primeros quince años de la Revista 
fueron difíciles y penosos. La transforma
ción de la Prensa diaria y su abaratamien
to, iniciado por Girardin, estuvo á punto 
de derribar la obra de Buloz. Este tuvo 
que sacrificar á la Revue de París para 
salvar la Revue des Deux Mondes

La política acabó de eievar á esta Revis
ta. Desde 1848 se co ivirtió en órgano de 
la oposición liberal. La lucha continuó du
rante el Imperio, y á partir de la época de 
la guerra de Crimea, la Revue des Deux 
Mondes contaba ya con elementos sobra
dos oara desafiar la competencia que le 
hacían otras publicaciones, como la Re
vísta Europea y la Contemporánea, así 
como la Germánica, que fracasaron com
pletamente en la lucha.

En la parte tipográfica de la Revista no 
se ha hecho otra variación que la de au 
mentar el número de páginas. Los tipos 
son idénticos á los de 1831, la cubierta de 
color de salmón es la misma. El texto, 
qua es lo principal, es lo que ha ido mejo
rando incesantemente.

Las acciones fueron emitidas en 1845 
en una de las épocas más difíciles; Buloz 
se reservó la mitad y colocó la otra mitad 
entre sus amigos y allegados. Algunas de 
las acciones sirvieron para retribuirá los 
colaboradores, y de este modo ha llegado 
á ser una de eilas propiedad de la Acade
mia Francesa, á quien fué legada por M. 
Vítet, y cuya renta sirva para costear un 
premio literario anual.

Tal es la historia de la más rica de las 
publicaciones francesas, según la refiere 
el Journal des Debuts.

El impuesto sobre la Deuda
Por Real orden que publica la Ga

ceta se na resuelto lo siguiente:
«l.° Que el sello ó timbre representan 

vo del pago del impuesto de circulación 
debe aplicarse á todos los títulos de renta 
del Estado y á los valores industriales y 
mercantiles que circulen en el mercado, 
sean ó no objeto decootratación, y ya se 
hallen coustituídus eu depósito necesario 
ó voluntario, ó en poder de sus dueños, 
sin exceptuarlos que circules en lasProvin 
cías Vascongadas y Navarra, cualquie a 
que sea su procedencia.

2 .° Que las inscripciones ir transferi- 
bles de renta perpetua a favor de Corpora
ciones civiles y eclesiásticas y la Deuda 
amortizable de propiedaddel Baño de Es- 
fiaña, mientras no obtengan la libre cir- 
cu'ación: estarán exentas del impuesto.

3 • Que en ios títulos cuyos cupones no 
entalonen con estos, ya por hallarse colo
cados al pie de los mismos en líneas hori
zontales ó por cualquier otro motivo, debe 
fijarse el timbre íntegro al dorso del tí- 
tu o.

4 .° Que los títulos de la Deuda exterior 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba 
y los valores industriales v mercantiles cu
yos cupones se puedan cobrar en España 
ó en el extranjero, según donde al efecto 
sean pre<eniadO8, devengarán el impuesto 
cuando cúl ü.ul . en España, ru pudiendo, 
por tanto, ser admitidos á la contratación 
en lo mercados de la Península é islas ad 
yacentes, ni en depósito en la Caja gene
ral del Tesoro. Banco de España ni otro 
cualquier establecimiento, sin que lleven

el timbra correspondiente al respectivo 
año económico, fijado al dorso del lícuio.

5 .° Que el Banco da España, como cual 
quier otro Banco ó Sociedad de depósitos y 
descuentos, puede pagar á metálico el im 
puesto correspondiente á las Deudas y va
lores que tenga en custodia ó pignoración, 
á cuyo efecto presentará una liquidación 
autorizada, en la que figuren los saldos 
qua de sus rospectivas cuentas resulten 
por los distintos conceptos de depósitos y 
pignoración, y sobie iq suma qua f -rman 
liquidarán y determinarán el importe del 
impuesto quedando obligados á poner al 
dorso de ius títulos, al ser devueltos á los 
imponentes, un cajetín haciendocoustar 
el pago del impuesto y descontando á los 
interesados el importe de aquél hacerles el 
pag* de ios intereses. Estas liquidaciones 
se presentarán y harán efectivas en 1.® de 
enero por los títulos y valores cuyos van 
cimienlot sean trimestrales, y en l.° de 
abril por los que sean semestrales y co 
rrespondan á este mes y al de octubre.

6 .° Que la Caja general de Depósitos 
exija y cobre de los imponentes á metálico 
el valor del impuesto al realizar el pago de 
los intereses ó al devolver el capital, na
ciéndolo constar en la factura de cubro, y 
estampando al dorso del título un cajetín 
aue acredite el pago del tributo.
' Y 7.° Que están sujetas al pago del im 
puesto las Deudas emitidas por las Dipu 
taciones Provinciales y Ayuntamientos, 
debiendo cuidar dichas Corporaciones de 
que al presentarse cada título al cobro de 
sus intereses del primer vencimiento del 
añ) tengan adherido al dorso el timare 
correspondiente.»

El modus vivendi 
y la prensa francesa

A'gunos importantes periódicos de la 
capital francesa, haciéndose eco de las 
apreciaciones de gran parte de la opinión 
sobre el cariz que van tomando los asun
tos financieros franco españoles, no ocul
tan su pesimismo ante las teorías de Mdi- 
ne. manifestando no ver en ellas la solu
ción practica que conviene á los intereses 
de Franc'a en general. El Fígaro en su 
número del martes se expresa en los si
guientes términos:

«Todavía un país más con el cual vamos 
á malquistarnos á partir del l.° de Enero 
próximo. Pero como es preciso ser justos 
con tono el mundo, haremos constar que 
en esta ocasión no está toda la culpa de 
nuestra parte, y que el actual Gobierno es 
pañol no se muestra tampoco muy deseoso 
de continuar con nosotros las relaciones 
normales.

Desde la gran Melinade nosotros vivi
mos en España bajo el pie da tarifas míni
mum recíprocas, pero á raíz de ese arreglo 
que sobrevino entre a ribas naciones, Es 
paña ha acordado a Alemania una conce
siones que no figuran en el tratado franco 
español. Nosotros pedimos el beneficio de 
estas concesiones, y España nos las rehú
sa si por nuestra parte no modificamos ó 
arreglamos los artículos de la tarifa mini 
ma aplicable á los vinos españoles.

El gobierno francés no puede hacer tal 
concesión sin la aprobación de las Cáma
ras, á las cuales no la someterá, porque es • 
tá seguro de un fracaso, pero trata de ha v 
cer comprender á España que nos veremos 
obligados á aplicarla la tarifa máximum á 
partir del 1 0 de Enero próximo. t>da vez 
que ia ley no autoriza la aphcació i de la 
tarifa mínimum más que á las naciones 
que conceden á los productos francesas to
das las reducciones de las tarifas qua¡dispo 
nen. Eo este caso, pues, bien lejos de po
der acceder á las concasionas pedidas, no
sotros vamos derechos á una ruptura co 
mercial completa y rápida con España, y 
come en todas las cosas,—lo mismo en 
materia da tarifas aduaneras-aviene opor 
tuna una moraleja, hé aquí unas cuantas 
cifras qua juntas á la estadística general 
del Gomare.o francés podrán demostrar 
hasta á los más tercos lo qua nos espera en 
lo sucesivo.

En 1892 exportamos á España por valor 
de 169 millones. En 1893 la exoortac'óa ha 
alca- zado la cifra de 90, es decir 79 millo
nes da ré dida efectiva pira Francia.

En 1892 España nos excedía por valor 
de 232 millones; en 1893, lo ha hacho por 
183; pé-dida para España en su expjrta- 
ción, 59 millones. ¡Viva Ma ine!»

Producción de acero en Bélgica
Ha venido denominándose ai sigio ac

tual, que toca ya á su término, el siglo de 
hierro-, pero en vista de los datos qua va
mos á exponer, abrigamos el convenci
miento de que ha de trocar este ca ificati 
vo’ donumioánda-;6 el siglo del acero.

Corría el año 1880, y esclarecidos meta
lurgistas anunciarían que ¡a fibricación 
del acero en todo el mundo sé elevaría en 
breve término á medio millón de tonela
das, siendo así que en 1879 apenas liega 
ba 50.000. Hechos y datos, ea verdad sor

prendentes y de todo punto incontestables, 
atestiguan que en el año de 1892 se han 
fabricado más de tres millones de tonela 
das de acero. Thomas, siendo por demás 
inusitado el aumento qua se nota en la fa- 
bricac.óu de esta cla^e de acero desde que 
ha terminado el disfrute del privilegio, 
marchaudó á pasos de gigante la sustitu
ción del hierro par ei acaro.

Para probar esta afirmación, basta tan 
sólo recordar i > que acontece en Bé gica, 
en donde hoy funcionan en grande escala 
establecimientos import mies que eliborao 
el acero, sonre los cuales expone El Día 
algunos datos. La S>cieia i C ckirill. des
pués de haber transformado sus talleres, 
podrá elevar desde l.° de Enero próximo 
su producción anual de acero á 175 000 tu 
neladas, y las oficinas melalú gicas de 
Ougrée, gracias á ^u transformación, pro 
ducen igualmente en la actualidad 60.000 
toneladas. Los talleres de Boe!, en la Lou 
viére, hb ican atuaimente di 80 á 100.000 
toneladas, y ius estdb ecimientos de ace 
rodé Thy-le Cbáteau y ue Aihus repre
sentan, unidos, una fuerza productora da 
165.000 toneladas de acero.

Nos hemos referido hasta ahora única
mente á los establecimientos, por decirlo 
así, antiguos, que se han transformado, 
los cuales distan mucho de alcanzar la po
tencia productora de las nuevas fábricas 
establecidas. Citemos en primer término; 
entre éstas, las de Angleurs y Reuery: la 
primera, cuya producción anual puede ele
varse fácilmente á 80.000 toneladas, y la 
segunda, gracias á sus máquinas verda
deramente gigantescas y á sus aparatos 
sin rival como agentes metalúrgicos, ele
vará su producción á 180.000 toneladas 
anuales. El establecimiento de Cuillet se 
ha monta lo igualmente en vasta escala 
para la obtención de los aceros Bessemer 
y Martín, pudiendo elevarse fácilmente su 
producción anual á 150.000 toneladas.

Resumiendo: la fabricación actual, la 
que se conseguirá en 1.° de Enero próxi
mo, y la máxima, ó sea á la que puede 
elevarse en caso necesario, se allegan á 
los datos qua siguen, verdaderamente sor
prendentes, y qua anuncian la concurren
cia que ha de existir en la industria de 
que nos ocupamos.
Producción actual.................... 273 509 toneladas. 

Id. en l.° de Enero de 1894. 468 000 id.
Id. máxima............................964.000 id.

NOTICIAS
De las Provincias

No pasa día sin que tengamos que dar 
cuenta de algún importante robo eu los 
campos andaluces; la seguridad personal 
en aquella región es. por lo visto, nega
tiva.

En Pueb o Humejo, próximo á Guadix, 
fué asaltada hace algunos días la casa del 
rico hacendado D. Juan M. Martínez por 
por seis hombres armados, los cuales ma
niataron á más de 18 personas de a fami
lia y servidumbre de la casa, cargando 
después en dos caballerías las ropas, alha 
jas, dinero y demás efectos que recogie
ron, faena en la cual invirtieron más da 
una hora.

El robad? pasa por hombre inmensa
mente rico, y las versiones sobre este par
ticular son diversas suponiendo unos que 
la cantidad robada asciende á 4000 duros, 
mientras otros la dejan en algunos miles 
de pesetas.

Hasta ahora ha sido capturado un indi
viduo, de los seis de la partida, herido de 
bala en una pieraa.

El dia 14 estuvo a punto de ocurrir un 
choque de trenes en Mérida, evitándose el 
accidente gracias á la pericia del maquinis 
la de uno de e'los, que dió oportunamente 
contravapor al observar que el otro tren, 
que era de mercancía, venía hacia él, atra
vesando ya el puente de A jucén.

La ansiedad de los viajeros fué grande, 
arrojándose á la vía por las port. zuelas 
muchos de ellos, no ocurriendo desgracias 
por un milagro.

La responsabilidad parece del jefe da la 
estación de Aljucén, qua dió la salida al 
tren de mercancías, sabiendo que el correo 
había salido ya de Garrovillas.

En Bocán, inmediato á Irúa, por cues
tiones de juego se ha cometido un cri
men.

Exaltado por haber perdido cierta can
tidad, José Zaraso asestó una puñalada en 
la cadera á su compañero Indaieci ? García 
dejándole en grave estado.

El agresor no ha sido habido.

Los presos de la cárcel de Sevilla, se 
amotinaron negándose á tomar el pan y el 
rancho.

El tumulto adquirió grandes proporcio 
nes, y fué dominado por U Guardia ci
vil.

L:s reclusos manifestaron al presidente 
de la Audiencia qne rechazan el alimento 

porque es de mala calidad y les producé 
llagas en la boca.

El presidenta les contestó que, si la que
ja resulta fundada, será inexorable con los 
contratistas; pero que también lo será coa 
los alborotadores si resulta falsa la denun
cia.

En Burgos se ha celebrada una función 
teatral a beneficio de las víctimas de la ca
tástrofe de Santander.

De la Capital
Son muy numerosas las personas que 

iau observado la inmensa multitud de le
chonas qua se pusieron á la venta eo el 
día de ayer en la plaza da las Enramadas, 
sin contar las que trajo de Mahóo el vapor 
Menorca.

Eu efecto; raras, muy raras veces, re
cordamos haber visto quedar invadidos 
por el ganado negro los campos vecinos á 
la expresada plaza y á sus avenidas como 
lo quedaron ayer, de modo que obstruido 
complejamente el ámbito da la misma por 
los centenares de carros que conteníaa 
lechonas, pavos, pollos, capones, etc. etc» 
no quedó más recurso á los vendedores 
que disponían de vehículo para exhibir sus 
ganados que salir á las parcelas que ori 
Han las Rondas para establecer sus puis 
tos.

A pesar, sin embargo de esta exuberan • 
te concurrencia de cabezas y de ser relati
vamente escaso el número de los compra
dores, ios precios quedaron firmes duran
te todo el día, sin que los vendedores se 
preocupasen poco ni mucho por la escasez 
de la demanda.

Por el Gobierno civil de esta provincia 
se recuerda á los alcaldes, secretarios y 
ayuntamientos de la misma la impórtasela 
que reviste el empadromiento da los veci
nos, que según las disposiciones vigentes 
debe formarse durante el mes de Diciem
bre de cada año ygla escrupulosidad y ce
lo con que debe verificarse.

Dicha autoridad espera qua así lo com
prenderán, llenando cumplidamente los 
preceptos legales.

A cosa de las dos de la tarde levantóse 
un vendaval impetuoso que causaba suma 
mo.ostia á las personas que transitaban 
por las calles.

A su impulso pasaron por la atmósfera 
densos nublados, soltando de vez en cuan* 
do algún ligero chaparrón.

Habiéndose renunciado por ios interesa
dos les registros de las minas «Ventura» 
del término municipal de S José, «Pityu • 
sa» y «Virgen uel Carmen» del de santa 
Eulalia «Progreso» del de San Juan, «San 
Joaquín», del de Felanig y las 24 últimas 
pertener cias da la mina «La Nueva» del 
de Alaró, se ha declarado franco y regis- 
trableel terreno ocupado por las mismas.

Nuestro paisano D. Mateo Alorda, ins
pector de vigilancia qua ha sido de Irúa 
durante estos últimos meses ha sido tras
ladado con el mismo cargo á Pamplona.

El día 30 del actual á las once de la ma
ñana se admitirán en el Hospital militar 
de esta plan, proposiciones para suminis
trar la carne de gallina y de vaca, leche da 
cabra, huevos, vinos, Garbanzos, tocino, 
manteca, arroz, pasta para sopa, patatas, 
aceite y carbón que se necesiten en el ci
tado establecimiento durante el próximo 
mes de Enero, debiendo presentar al efec 
to muestras de los artículos que deseen 
suministrar.

Ayer á las once de su mañana fué con
ducido á la última morada desde su casa 
de la calle de Pelaires el Capitán de infan
tería retirado D. Juan Terrosa Molí.

Hiciéronle los honores correspondientes 
una compañía del Regimiento Regional 
de Infante'úa número u ro al mando de un 
capitán y la banda de música de dicho Re
gimiento.

Ayer larde fué encerando en el depósito 
municipal, para sufrir una pequeña cor
rección gubernativa, un sujeto vecino de 
la calle de los Bueyes qua maltrató da pa
labra y de obra á su mujer.

D. Antonio Llompart y Riusech ha pre
sentado una instancia en el Gobierno civil 
de la provincia pidiendo el registro y pro 
piedad de once pertenencias de mineral 
lignito con el título de la «Poncena» en el 
paraje denominado Son Perol, del término 
municipal de Alaró.

Dentro de breves días serán reclamados 
á los alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia por el jefa de trabajos estadísticos, 
datos relativas ai precio medio qua tuvie
ron en el segundo semestre del corriente 
año los principales artículos de consumo 
y los precios de los jornales.

Hemos leído con satisfacción que el me- 
ritísimo grabador mallorquín D Bartolo
mé Maura, hermano del Ministro de UL
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tramar, ha sido nombrado grabador jefe 
de la Casa de moneda.

Es preciso no conocer las obras de este 
prócer del arte por no conceptuar que to
davía es poca recompensa, el honrosísimo 
cargo con que acaba de ser distinguido 
y por el cual le felicitamos íntimamente.

Ayer fué encerrado en Capuchinos un 
chulo de muy malos antecedentes que en 
la calie de Camaró propinó uoa buena pa- 

á una mujer de vida alegre.
Aarehensiunes verificadas por la fueiza 

de Carabineros.
En el punto ¡amado H jspitalet del lér- 

mioo de Manacur se apoderó de dos bul
tos da tabaco de contrabando con peso de 
ochenta Kilógramos; y piacticando un re 
conocim ei-to por ‘as inmediaciones de Ar 
tá detuvo á dos contrabandistas, ocupán
dole a uno de ellos tres Kilogramos de 
pastillas del mismo tabaco y al otro diez 
Kilógramos del mismo género.

Con fecha de ayer, por el G hierro civil 
de esta P^ovinbia se remitió al Ministro de 
Fomento un recurso d^l Director del Sin
dicato de Riegos de la Huerta de Palma, 
alzándose del acuerdo de dicho Gub'erno: 
fecha 5 de Octubre último, que declaró nu 
la, sin valor ni efecto la sesión celebrada 
por la comunidad de partícipes de las 
aguas de la Fuente de la vil a el día 15 de 
Marzo de 1891.

En el Gobierno civil de esta provincia se 
ha recibido y se tiene á disposición del in
teresado el tltu o de Doctor en Modici a y 
Cirugía, xpedilu á faver de D. Ignacio 
Blanes y Mestre.

Por disposición dei Excmo. é limo, se- 
■ñor Obispo de esta diócesis ha sido repar
tida en estos días la cantidad de 4 850 pe 
-setas, procedentes de los tres quintos del 
Indulto cuadragesimal, perteneciente á la 
predicación de 1892, cantidad que debe ser 
distribuida entre los establecimientos de 
beneficencia de esta diócesis.

El mismo prelado ha hecho a'gunos do
nativos de su peen io particular á las re'i- 
^giisas en clausura y otras asociaciones 
religiosas para las fiestas de Navidad.

Algunos gitaros que llegaron ayer en el 
correo de Mahón, á pesar de venir bien 
ídocumentados. fueron citados por los ins- 
ipectores de orden público para compare
cer ante ei Sr. Gobarnadur quien les ad
virtió cuidasen de no cometer ninguna fe- 
chutía apercibiéndoles que si sucediere 
serán severamente castigados . á lo que 
contestaron que venían para negociar la 
compra de algunos mu'os.

Esto no Gustante serán continuamente 
vigilados kor la policía.

A causa del repentino vendaba! que se 
deser cadenó ayer á la hora de la salida de 
los vapores para Valencia y Barcelona, 
suspendieron estos su salida.

El día diez y nueve del actual un vecino 
de Lluchmayor dió conocimiento á la guar 
dia civil de aquel puesto, de que la casa 
número 46 de la calle de Grac a de aquella 
villa habla permanecido todo el día cerrada 
temiéndose que por tal motivo á su dueña 
mujer de setenta años de edad llamada 
Magdalena Rubí Tomás, viuda que vivía 
sola le hubiera sobrevenido algún acci
dente.

Acto seguido se personó dicha fuerza 
con el Juzgado y después de abrir la puer 
ta de la casa encontróse en el interior de 
la misma el cadáver de la mujer que la ha
bitaba con la cab<z3, cara y brazos ccm 
pletamente carbonizados y quemados sus 
vestidos.

Practicado en la casa un minucioso re
conocimiento no se encontró indicio algu
no que pudiera demostrar que la muerte 
hubiera sido casual.

En su consecuencia el Juzgado de L'uch 
mayor practicó las primeras diligencias 
remitiéndolas luego al de este partido á 
fio de instruir la correspondiente sumaria 
para esclarecer ei hecho, sin que hasta 
ahora no obstante haya podido darse con 
delincuente alguno.

El no haberse prohibido en el año ac
tual como se prohibía en años anteriores, 
el paseo de carruajes por los caminos que 
orillan la plaza de las Enramadas y en ios 
cuales están instalados los puestos de ven
ta de pavos y demás animales, produjo 
ayer tal confusión y tales molestias para 
los compradores y también para los vende 
dores, que bien podía uno prescindir de 
comprar y de comee pavo durante las pró
ximas Pascuas para no pasar los sustos y 
arrostrar los peligros de ser cogido por un 
carruaje ó caballería en aquellos expresa
dos sitios, como pasaron y arrostraron 
ayer, cuantos por ¡a tarde visitaron la fe
ria.

En la madrugada de ayer fueron deteni
dos por la guardia civil en las inmediacio
nes de San Llatze y encerrados en el depó

TERCER ANIVERSARIO
DEL FALLECl M iENTJ CE

D. Guillermo Rubert Baroeló
E. P. D

Todas las misas que se celebrarán 
mañana día 23, de 7 á 10 en San 
Francisco de Asis, se aplicarán en su
fragio del alma del finado

sito municipal á prevención de lo que con- [ parte indivisa de la casa algorfa, piso prin- 
tra ellos resulto, dos sujetos de mala ca 1 cipal, segundo, tercero y terrado señalado 

con el número cincuenta y sois de la calletadura, indocumentados y que infundieron 
sospechas de ser dos rateros.

A consecuencia de. temporal que ayer 
noche reinaba, la línea telegráfica de Bar
celona funcionaba de uoa manera bastan 
te irregular.

La guardia civil de Mahón d tuvo á dos 
ibicencos que habían descortezado »’gu 
pos pinos del predio Son Terrasa propie- 
nad de D. Teodoro L^dico.

La de Sineu puso a disposición de aquel 
Juzgado á un vecico ao dicha villa de vein 
te y dos años de edad, autor del robo de 
tres gallinas del predio Son Cloquis.

La de Puigpuñenl denunció al dueño de 
siete cabezas de ganado de cerda que apa
centaban en propiedad ageoa.

La de Buñola igudlmaate denunció a 
carreteros que iban dormidos en sus 
pectivos vehículos por la carretera da 
llar.

tres 
res
So-

Boletín Judicial
Del alarde celebrado ante esta Audieccia 

provincial aparece que durante el cuatri
mestre próximo deben verse ante el Tri
bunal del Jurado las causas siguientes.
Instruidas por el Juzgado de esta ciudad

Contra Juté Sabater por homicidio,
Contra Antonio Seguí por el mismo 

lito.
Contra Salvador Bartoué por robo.

de-

Contra María Barceió por corrupción de 
menores.

Contra Joaquín Sagura por abusos des
honestos.

Juzgado de Inca
Contra Martíu Roljer y Francisco Esco 

to por robo.
Contra Mateo Femenia y Martín Olivar 

por lesiones.
Contra Antonio Vaquer, por robo,

Juzgado de Manacor
Contra Mateo Juné y Lorenzo y Mateo 

Simonet por expeodicióo de moneda
falsa.

Juzgado de Ibiza
Antouiu Kjig y José EscandeilContra 

por robo.
Contra José MaT y Francisco Torres 

por sustracción de menores.
Contra Juan Clapés, José Ferrer, Vicen

te Juan, Juan Juan, y Jaime Noguera por 
delito contra el libre ejercicio de cul
tos.

Contra Francisca y Pedro Torres, sobre 
homicidio.

Contra Antonio Sorra sobre raoto.
Juzgado de Mahón

Contra D. Ju o ü Gómilá por delito con
tra el libre ejercicio de Ls derechos indi
viduales.

E limo. Sr. Presidente ha señalado pa 
ra dar comienzo a las sesiones del Tribu
nal del Jurado, en esta capital el 9 de Ene 
ro, en Mahón el 14 de Febrero y en Ibiza ei 
27 de Maíz) próximos.

El Juzgado de primara instancia de esta 
ciudad, saca á pública subasta una tercera

de la Coidalería; y anuncia otra de dos
cientas piezas de suela, quinientos cueros 
sin obrar, una mesa, escritorio, un refuso 
madera blanca, seis sillas cacha, un reloj 
de pared, cuatro cuadr s marca de caoba», 
una mesa centro, dos cómodas, una mesa, 
comedor, y una sillería, con asiento de 
paicai.

Comisión Provincial
Bajo la Presidencia del Sr. Mor aguas 

Celebróse anteayer sesión ordinaria asis
tiendo los vocales Sres. Rius, R)sseiló, 
Puigdorfila y Marcel y después de aprobar 
el acta de la anterior, se acordó lo si
guiente:

Adquirir cincuenta ejemplares déla obra 
«LbVuuela y su Profilaxis» de D. Gui
llermo Berra Bennasar.

Se enteró da las comunicaciones de los 
Alcaldes de Lapuebla, Esporlas, Algaida, 
Alcudia y Galvia manifestando no haberse 
producido reclamación alguna contra la 
va idee de las últimas elecciones muaici 
pales ni contra la capacidad de los Conce 
jales elejidos.

También se enteró de los partes del di 
rector de la Cárcel relativos á la estadísti 
ca de presos y de varias comunicaciones 
referentes á servicios administrativos de 
los establecimientos provinciales de Bene
ficencia.

Se admitió en la Inclusa á una niña 
abandonada por sus padresdeignorado pa
radero.

Se acordó satisfacer á los Ayuntamien
tos de Fornaluig y Marcada! varias sub
venciones que para reparación de caminos 
les fueron concedidas.

Se autorizó el prohijamiento de uu niño 
expósito por los consortes que tuvieron á 
su cargo la lactancia del mismo.

Se acordó la reclusión de una alienada 
vecina de Falaoig.

Tamb;en se acordó declarar á instancia 
del Comandante de Marina indebidamente 
alistado para el corriente reemplazo á Mi 
guel B )ümn por pertenecer a la inscrip
ción marítima.

Sa pasaron al arquitecto provincial va 
rias comunicaciones referentes á obras 
que con cargo y subvenciones para cami- 
mos se están verificando, pora que dé su 
dictamen.

Igualmente se acordó remitir al Sr Ad
ministrador de Hacienda certificación de 
los pagos verificados con cargo á los cré
ditos consigna ios en el presupuesto pro 
vmcial durante el primer trimestre del ac 
tual año ecom mico.

Se aprobó el pego de algunas cuentas 
por obras verificadas en ios edificios pro
vinciales y se levantó la sesión.

TELEGRAMAS
{Véase nuestra hoja telegráfica 

de anoche).

Publicaciones oficisles
Boletín oficial

Extracto del número correspondiente al día 18 
del ac;ual:

Acuerdos tomados por les Ayuntamientos de 
Mahón y Po lenaa y por la Juma municipal de 
esta última villa

Relación de contribuyentes- fallidos por inscl- 
vencia

Matricula industrial de Santañy.
Cuenta de caja del municipio de Muro.
Emplazamiento á los herederos de D. Jaime Con- 

rrado y Contestí, para que paguen un dividendo 
pasivo de acciones de la Vinícola Mallorquína

Cita á D. Juan Bordoy y Llaneras, para que se 
presenten á prestar cierta declaración.

Otra á doña Juana Martorell y D. Guillcrm > 
Ripoll ó en su caso los c hu s habientes ó sucesores 
délos mis os. pa-a que declaren en autos sobre 
extinción de gravámenes.

Otra a doña Mana Fernandez Seviileja o en su 
caso h s causahabientes ó sucesores de 11 misma 
paraque declaren también en autos sobre igual 
objeto.

Aviso judicial á los acreedores hipotecarios só
brela finca denominada «Huerto Nuevo del Ra
fa », procedente del p edio Son Miró, situado en 
el término de la villa de Montuiri

Contrata del servicio de provisión de monturas 
para la Guardia civil.

Extravio de un recibo tolonario de depósito 
constituido en el Banco de Préstamos y Caja de 
Ahorros.

í

Primer aniversario
de la Ilustrísima señora

Doña Petra Casanova
DE AHUCHE

E. P. D.
Mañan , en la R al Cafiüla. á las 

nueve y media caniará la mú ica raí 
sa solr-mue de Riquiern, su ve 8 I 
Vírgeo del Pi ar y Fesp riso p -r su 
( agio de su alma.

Ei Rector, en nomb"e de la familia 
auseute» suplica a sus amigos Id en- 
C m «unen 8 Dos

Estadística
Zns.iripcmztss oeri/teadas en loe J-ixuadcs

Naoimientos.— Día 19.—Varones 1, hem
bras 3.

Matrimonios.— Dit :9.—Nmgumx
Defunoionea — Dia 20.-Isidro Arabí Ordinas, 

de 15 mes-s, kríabal, de dentición.
Antonia Font Verdera, viuda, de 7 ) años, ca le 

de San Miguel, de c irdiopaüa
Pedrona Baroeló Sancho, casada, de 58 a los» 

cule del Sindicato, de cáncer.
Hospital Civil.— Día 2’.—Moüimientn de en- 

rmos. Entradas, 3; 2 varones y 1 hembra.—Al
tas, 2; I varón y 1 hembra. — Defunciones, Nin
guna

Registros del puerto de ayer á la puesta de! 
■oí.—Usíaao de la atmósfera—Enteramente cu
bierta por densos nublados. Llovizna e i diferen
tes puntos.

elortsonte.—Cerrado y cargado en todos rum
bos.—Mal cariz

Idem del ciento,- N. N. O duro.
Idem de la mar.—Oleaje de fuera y rizada.
Buques d la cista —Ninguno. *
Vigía de Porto-pi—Sin señal.
Buques fondeados.—Dia 20. —Vapor español 

Unión, de 4 '1 ton , ma'ricuia de Palma, c<p. don 
B. Alzina, con 2i trip. 12 pas. valijay efectos. De 
Valencia en lo horas.

Vapor español Isleño, de 314 ton., matrícula de 
Palma, cip D. G. Pujol, con 23 trip., 14 pas. vali
ja y efectos De Alicante é Ibiza en 11 horas

Buques despachados. —Día 20 -Pailebot 2.® 
Dolores, de 88 ion . matrícula de Píma, cap don 
Matías Fieras, con 7 trip y efectos. Para Burriana.

- aúd Joven Juanito, de 25 ton . matrícula de 
Palma, cap D. Pedro Cerda, con 5 trip y lastre, 
Para Alcudia.

Matadero — Dia 2l —Reses sacrificadas para 
el abasta público—Buey es, 1.—Vacas, 0— loros, 
0—Novillos 0. — Ternera», 1.—Carneros, 8-Ove
jas, 10.—Borregos, 1.—Corderos, 43.—Cabras, 0. 
—Cegajos, 0—CaDritos. 0-Cerdos, 8. —Cerd.a, 5 
—Lechona», Í3.

Culios vara mañana
Jubileo de cuarenta horas

Continuarán en S Felipe Neri, exposición á 
las deis y media A las diez misa mayor. Al ano
checer, Rosarlo, novena de Belén y la reserva.

Otras funciones
En la Merced, á las siete y media, misa propia 

en honor de su titular.
En San Francisco y San Nicolás, por la noche, 

el ejercicio de la Felicitación Sabatina
Visita á la Corte de María

A .a Virgen de la Soledad, en las Miñonas.

Teatro Principal 
Función para hoy 

Agustina de Aragón 
Los Voluntarios

A LAS 7 Y MEDIA
Entrada general 125.—Id. al Paraíso O 75

M.C.D. 2022



La A)mudainM—22 de Diciembre de 1888

B&LIPAS PK PALMA.-Para Barcelona, marte* 4 Ur
de y domingo 7 y media de la m. por vía de Alcudia.

Para Valentía. jueves 4 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 8 mauana.
ParaMahón, lunes 4 t. y miércoles 2 t. vía de Alcudia. 

LLEGADAS A PALMA.—De Barcelona jueves 10 ma
cana vía de Alcudia y sábado 7 mañana directo.

a

. iwue» • ma-.aoa.

... é loiza, miércoles 10 mañana.^
■>e íabou, jueves 7 mañani y lunes 10 mañee».

ÚLTIMAS CQTÍZACIONES 
y^CiLlTAnAS POB LA CASA FUSTEB 

VALOKEd LOCa LES
, - <ar . . . (dividendo cobrado) 110*50

Ci >. a  , l.alturquf» ...... . . . e 52‘üO 
i..1-bí. .................................................... 62*00

»" r.-o-uei* .ie Mallorca ........ 61*00
A* -í ér# 1- ^I>r Gas.........................  . • ,.94*5''

- bíJC&l .................................. 200-00
uk Gen- • 'd • .rqaina. 76*00
3- uoe n-i 'ici¡ st< e. . . . . . . . • • 29‘00
La Uleüe ...............................................   • 50*50
-J«ne« de ^réstamve v Ceta de Ahorros . e 0‘00

V iLfR' t ’ 7CO3
Madrid 18 de Diciembre, 8*00 t- 

« iu - .0. p. ..................................... : *6*45
4 a usable. ......... l 76*05
c lá»..........................................................  107*90
5 d» *>paüa.......................  879*u0

' ....................................... t 168*00
Barcelona 18 de Diciembre 4. 

, „ , , " . . . . . 66*16

® MO MÁS FUEGO A LOS CABALLOS ®

9OLFTÍN v LÓGICO
Día 21 de Diciembre—9 mañana

tar m tro. . . , . . . . 757'4 mm.
teruióuietro seco. ..••••• 12*6 grados.

Id. húmedo. ...••• 10*C *
liáxima en 24 horas...................  14*0 •"
Mínima en id. ...... • 0?*0 s
. .................................................   ' 06*0 » 
Dirección dei viento............ N.
Fuerza del viento sobre un metrocuad. oO'O Kg. 
Pluvímetro..................... .... . . • 00*0 mm.
Evaporómetro . . ......................... C*5 "
Hidrómetro...................................... 00'73 "
Ascenso del barómetro en 24 horas. . ow mm.
Descenso del id. en id. . . 2*2 mm.

HOJAS DEL CALENDARIO

DICIEMBRE
Ct. creciente el 16
Novilui i o ei 23

Sale el sol a las 7‘¿3 
Pénese á las é'áú

H'W

22
1864. — Estreno de 
la zarzuela

1 DICIEMBRE
Ct. creciente el 16

N vilunio el 23
Sale el sol a las 7'24
Pénese á las 4‘35

e:l  mej o r EPISPÁSTICO
NO DESTRUYE EL PELO NI DEJA MARCAS EN EL ANIMAL 

NimeroS'iS veterinarios españoUs h n eeriíro'atb' b*s sorprendentes i esultados 
/ü-ui‘os (OH el Ptupleo del J.lXltiKXT.i HiRMHil'BKA, aun en loses 

rebebi-S de vol-Tan anrfigHHH. sili f-f--*. ■ xoatoai» ó .sobroltu«-s

filos que «uperu A los c uiotudo» hasta hoy, y auo al cauterio actual, por la s< g 
dan y i-nergia de su acción.

Se vende en las principales farmacias . 1 " =
a l  >»o r  ma vo r  ii gu envían frascos por correo, á los

E. FO R 31 i (» ü E R A Y C.* qu<- remitan su importe do 9 roule» 
TiJiers. 22 - BARCELONA || en sellos de correo

Kn PALMA, JUAN VALENZUELA, depositario de especialidades farmacéu-
ticas naoiona es y extranjeras.

En PALMA, JUAN VALENZUELA, depoeiturio de especialidades farmacéuti

El medicamento más eficaz para Ja pronta curación de lo» 
DfcSARREGLOS DE-LAS JÓVENES, la anemia,- pálida 

inapetencia y debilidad general, son las Píldoras 

RESINA* | FORMIGÜERA, con hierro, 
manganeso y pepsina. Producen maravillosos resultados en 
la curación de las enfermedades crónicas del estómago, y dan 
fuerza y vigor á los ancianos, convalecientes y personas débiles 

Véndense en todas las farmacias.
Al por mayor: E. Formiguera y C3, Tallers, 22.—Barcalona

Droguerías de
/X n onio Benr asar 
Miguel besta-d 
Rhíael (li espi 
Alejo Corle la 
José Juan

cas, nacionales y extranjr r a.

Compañía de Navegación
la

Menorqu na
EL VAPOR CORREO

MENCRQU N
Saldrs todos los oomingo» á les 4 tar^e de Alcudis jara Barcelor a y todos los jueves ¿ 

las 6 nañana de Alcudia j ara Matón. Admite carga y pisaje á j recios reducidos. Lo des
pachan 8i:8 ct ntignrtarios en Alcudia Sres Ques hern anos, quienes para los que no hayan 
tomado el pasaje tendrán su despacho al mismo puerto. 36

14-VICTORIA-14
CANTES DESPACHO DE VAPORES)

JAIME FIZA
DEPÓSITO DE

AZÚCIRES UFÉS Y CYCAOS
VENTAS AL PORMAYOR

Suciedad Mahonesa de Vapores
Viajes de Alcudia á Mahón y Barcelona

Puerto-Mahón
Y

Nuevo-Mahonés

POR LOS VAPORES
Servicio fijo 

semanal 
económico

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS A PRECIOS REDUCIDOS
Salidas de Alcudia para Barceiona, domingo 5 tarde
Salidas de Alcudia para Mahón, jueves 5 mañana.
Los despacha en Alcudia, D. Jaime 0¡iv<r y Ginard.
Informaran en Palme: Plaza de Antonio Maura, (antes Copiñas) número 5.

d —j —v—19

toros, de Picón
VIERNES

356 | Sis. Qu^re- | 9 
món < b., L'emetrio, 
Flaviano y Hon o 

rato msrtires

Mañana

23
1588 — Asesinato 

Pan y ¡ del duque de Guisa, 
en Blois

SABADO
357 | Stos. Sér- | 8 

vulo

FERIAS DE MALLORCA
AbKIL.—Domint ,, 23, Sta. Marta.—MATO, DoEUe#v 

7, Sineu. "Pira de Maie), Miérceles 10, Inca (D^ra. . 
bo), El Juéves 11 es el d:a de la Ascención, Domingc 
14. Sóller y Felamg. —Id., 21, Sansellas.—Id., 23 Ma- 
naeor y BisisaJem.—JCLIO.—Martes, 18, Felanig.— 
Martes, 25, Manaeor.—AGOSTO.— Domingo 18, Sinea.— 
Lunes 28, Felanig.—SEPTIEMBRB.-Domingo, 17, Ma 
nacor. — Id., 24, Felanig.--OCTVBKE.--Domlnge, 1/, 
Llucbmayor.--Lunes, 2, id., firó.--Domingo, 8 y 16, 
Lluchmayor.--Id. 22, Inca y Felanig.--ld., 29, laea.-- 
NOV1EMBRE.-•Domingo, 5, Inca.--Viernes, 16, L»- 
puebla.--Sábado, 1», Alcudia.--Domimgo, II, PoBaaae 
y Muro.--Jueves, 16, Inca, (Dijous bb).—Doeúagee, 16 
y 26, Binisalens 

MERCADOS DE MALLORCA
Los lunes, en Manaeor: tos martes, en Mentam: lee 

miérceles, en Sineu: los jueves, en Inca: los sábados, ee 
Palma: los domingos, en BinÍKalem, Pollensa y Saaee- 
llas.--En In^a siendo fiesta mayor el día de niercade 
se traslada al miércoh anterior, lo mismo que el ¿e,' 
Jueves Santo. Además los jueves anteriores, intermeÁíx, 
y posteriores á las ferias no se celebra mercado. En JIJ. 
nisalem hay mercado de ganado lanar el martas da k 
•emana «anta

i
°^Vz 4

R0CAM0RA HERMANOS -
BARCELOIXA

PUNTOS 1^13 VENTA EN PAr,MA
Confiterías de

Jacinto Antolf
José t asasayas
Quirico Pascual

Colmad' s de

Benito Pomar

Pallo Comas

Perfumerías de

Lucas Canals

Capdebou y Pericás

I Hojalaterías de 
Emilio Corlas 
Barb-loixé Fuster 
Gabriel Forteza 
Ignacio Pina 
Miguel Valls

Quincallerías de Li Industrial y de José F. Fuster Ultramarinos de Gaspar Covas y de Antonio Moyá.

Representante—JOSÉ FUSTER VIDAL—Cordelería, 31 y 33—PALMA

❖❖ NO MÁS ENFERMOS
1 *.,.<• rau todaa laa enfermedades (mrnoe lee prooedentee de leelón nrgáixca
■A oon e¡ Enolaturo Padró, regenerativo y depurativo de la aanere , 

Todas las enfermedades proceden de impurezas ó infecciones le 1 
«augra.y so presentan unas veces an forma de erupciones, bultos, gra 
Q >9. úlceras, etc., etc., internas 6 externas; otras atacan más profun- 
d *menta al organiama y provocan enfermedades que lo consumen (con 
sumiuvas) El Eitoiuloro P«dró cura todas ellaa, porque depura la san- 
uro y Ulesenera purificándola.

Es '.a efectos inmediatos en el herpe», eecT6fui.ee, reuma, gota. »Uere.
lUya*. granos, inaptlencia. febres peméctoeas, Cin», ragustúmo y a«mu _

El EnoUturo Padró constituye un sistema de curación general coro ■- 
f.ieto, y resuelve loe problemas mis difíciles de Medicina, triunfando V;-. 
en loe casos en «ue ningún depurativo sólo, ni las aguas eulfnrosae, 
la= de Archeua, Pasticosa y los medicamentos de quina y hierro pudie
ron triunfar „ ’r-

50 años de éxito, mas de 600 certificados de curaciones portentosas, 
tres medallas de oro y dos de plata, títulos honoríficos de diversas 
Academias, y un despacho anual de 35.000 botella, en España y Ultra e 
mar acreditan al Enoleturo Padró ,

, in positario en Palma, D. JUAN VALENZUELA farmacéutico, plaza de 
5 i» Cuartera nüaiero 2, y ex todas las farmacias.

¡SERVICIOS
DE LA

Comp.a Trasatlántica
Mes de Diciembre

Almendros en venta
Calle de los Olmos, 2

En el esteblecimienlo de jardinería de 
Antonio Arrufat encontrará el público un 
gran surtido de almendros como también 
de toda clase de árboles fruíales y ade
más ana gran variedad de palmeras

También encontrarán plantas de todas 
clases para adorr o de jardines y salones 
como son: Camelias, Gardenias, Floii- 
das, etc

Dicha casa también se dedica á la 
construcción y conservación de jardines, 
confección de canastillos y ramos última 
no' edad para bodas, banquetes, etc, y 
al alquiler de plantas para el adorno de 
salones.

¡Todo á precios sumamente económicos!

No equivocarse, Olmos-2
10-8

Jarabe pectoral LLÜCH
Cura radicalmente: la Tos seca, nerviosa ó tosícula; la Coqueluche.principal

mente en el peri< do convulsivo ó espasmódice; la Bronquitis cuando es seca y va 
acompañada de dolores extérnales; los Catarros pu.me nares crónicos, acompa
ñados de opresión y la Pneumonía en los periooos ii cipier te v final, aliviando ai 
principio 1 a Tos sin dolor ni fatiga y facilitando mas tai de la exf ectoración del 
exudado.

Representante exclusivo en Baleares
D. Miguel Serra, Felipe Bauzá, 20—2.° Palma

Depósito para la venia: G litro Faimaiéutko
NOBRIZA -Una de 27 años de edad y I 11 

leche ce siete me es, desea criatura n
OBRIZA — Una de 25 años y leche de 
xeiiite oías, desea encontrar criatura

para lactar en casa de los padres. Darán 
razón, Plaza cel Socorro, número 27, se-
gando., ||ú.

para 1< ctar en su casa que la tiene en
I, UUUÍC1U í,., oo- Santa María. Infoi marán, calle de la Cruz 

8—2 número 19, ea Palma. . g _ 2—1

Vino puro de mesa 
de Felanitx, de la cla^e superior y sin 
mezcla, garantido por su propio cose
chero, a 3u, 35 y 4 * céntimos «-1 litro.

Moscatel superior de Bañalbufar, á 1 
peseta el litro

Vé¡ dense en la calle de Molineros, nú
mero 12.

Horas de despacho, de 7 á 8 mañana, 
de 12 a 2 tarde y de 6 á 8 noche 2

Ventas
A voluntad de sus dueños se vende la 

casa zaguan situada en la calle de a Ma
rina, número 18, con vista a la d cha ca
lle y á la del Mar, compuesta de r- ma
cón, entresuelo, cuatro pisos derecha y 
cuatro izquierda, teri ad- y agua a grifo

Una casa zaguan situada en la eslíe de 
la Lonja, número 4i, con entresuelo.tres 
pis<s derecha y tres izquierda y tres te
rrados.

Ui a casa de recreo, con tierra y árLo 
les situada en Son Serra, ca ledelToro

Una tienda situada en Santa Catalina, 
calle de la Barrera.

Para informes, dirigirse á la calle de 
la Marina, número 18, cuarto piso, dere
cha. 8 2

FOSFORERAS
con e&lx^ón y pedernal niqueladas

Se venden al precio de 0*85 peeetee, en b 
librería de Amenpml y Mentaner, CMe- 
M, L ■

Plaza de Toros de Palma
La Empresa de esta Plaza de Toros 

saca á púi lica subasta el servicio de re
frescos y bebidas de la misma por los 
años 94 y 95 próximos Dicha subasta ten 
drá lugar e 27 del actual, á las cuatro de 
la-tarde c< n arreglo al p’iego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Administración de la citada plaza, todos 
los dias de 3 á 5 de la tarde, hasta el en 
que tenga lugar la aludida sui asta 3—1

ÜM 0PER1C1ÓH PARTICULAR

es el separarse las cejas quien las : 
tenga muy pobladas y le dan entre- i 
cejo serio y repulsivo, 6 quitarse ei : 
importuno vello que sombrea la ca- : 
ra de algunas damas, ó hacerse la * 
corona sin necesidad de la navaja ¡ 

■ del peluquero, ó q litarse el pelo de *
los carrillos los hombres peludos. I 
Todo esto es una operación muy 

*: particular y muy factible en dos 
. minutos, con solo el empleo del De- ¡ 

pxlatorxo Imperta' Padró.
A,.ASCO 10 REALES

Farmacia de) Globo, Plaza Raal, | 
: Barca oua En Palma, \aienzuela 
í hermanos. Cuartera, Libertad, 10 | 
i D José Casasnovaa, peluquero, Cu- ■ : 
: dena, 6. • ।

• -==Z

r
g :.-^==:==<atarrei iHimemrei fríi 
ASMA, TOS, brMsulalM. brenqultla oré- fi

.......... nica.abieieetulmenaree,etc U
EL EUCALIPTOL es además de | 

excelente . ntloatarral v antiasmá- 8 
tico, un poderoso antiséptico clasi- n 
ticado entre los que impiden el desar- n 
rollo del baccilo de la tuberculosis. H 
Asociado á los conocidos pectorales R 
* SAVIA DE PINO MARITIMO j H 
BALSAMO DE TOLU, se halla en las | 

PASTILLAS BALSAMICAS MORELLÓ 
De venta principales farmacias. Pal I

ma VAIXNZUBI^, á 1*50 peaeUs j 
caja == -- -

Línea de las Antillas, New-York y Vera- 
cruz.—ComLinaci n á puertos americanos 
del Atlántico y ■ uertos N y 8. <iel Pacífico. 
— El 5 de Barc lona y el 10 de Cádiz vapor 
uCataluñan, capitán Genis, para Puerto Rico 
y Habana, y co^ irasbordo para Progreso, 
Veracruz, y puertos de Costa Firme y Pací
fico. ,

So’o se admite carga hasta el día 2.
F1 20 de Hantander vapor «Reina María 

Cristina», capitán Gorordo, para Coruña, 
Habana y Ver cruz

El 24 de Barcelona y el 30 de Cádiz, vapor 
«Alfonso XII», capitán Gardon, para lae 
Palmas, Puerto R eo, Habana, t regreso y 
Veracruz, y con tr- abordo para 1< s litorales 
de Puerto Rico, Cuba y Estados Unidos.

Solo se admite carga hasta el 21.
Línea de Filip ñas —El 8 de Barcelona, 

vapor «San Ignacio de Loyola», capitán Ma- 
'i-uig, para Port-Said, Aden, Colomb *, Sin* 
gapore y Manila

No se admite carga la víspera de la salida.
Línea de Buenos Aires —El 2 de Eneo de 

Barcelona y • 1 7 de Cádiz, vapor «Ciudad de 
Cádiz», capitán Moreno, para Santa Cruz de 
Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

No se admite carga la víspera de la salida.
Líne** de Fernando Poo - El 24 de Diciem

bre de Barcelona y el 30 de Cádiz, vapor 
«Larache», c-pitán Robiós, para las Pal
mas, puertos de a Costa Occidental de Afri
ca y Golfo de Guinea

Línea de Marruecos — El 18 de Barcelona, 
vap >r «Mrgador», capitán Campa,para Meli- 
lU, Málaga, । euta, ad>z, Tánger, Larache» 
Rabal, Carablanca, Mazagán y Mogador.

Servicio de Tánger—El vapor Soaquin 
del PtéZayo,saldrá de Cádiz los lunes, miér
coles y viernes, para Tánger, Algeciras y 
Gibraltar retornando á Cádiz los martes, jue 
ves y sábados

Para más informes en Palma plaza de An
tonio Maura (antes Copiñas) núm 5 4 —a

Almendros
En el antiguo y acreditado esta bleci- 

miento de fioriculluia y arboricultora, 
1 amado « as -rancés». situado en la 
Plaza Puer‘a Pintada, números 8 y 9, se 
han rec bido alan ndros injertados y sin 
injertar, y toda clase de árboles frutales 
loa cuales sevendeiáná precios reduci
dos. 20—a

flECUERDO OE MALLORCA
Colección de vistas panorámicas y de 

los principales monamentoa artísticos de 
nuestra isla, debidas al fotógrafo

SR. TRl'YOL
Este precioso álbum en 4.*; encuader

nado con ricas cubierta» de percalina, 
con dorados al fuego, se vende al precio 
de 12 PESETAS en la imprenta y librería

de Amengual y Muntaner 
Conquistador, 80, Cadena, 2.—PALM/

N » MAS CASPA, RI <ANA í

NI ENFERMEDADES OE LA CABEZA 2 

¡ El Tricoíero Padró i; 
I que e» el tónico mas antiguo de Es- 'J

paña y más acreditado, haue crecer j 
; el pelo sano, limpio y con su color 1 
I natural I
I 50 afta» de <xsto a pesar de un sin- 1 
. número de falaih aciones é imita- ‘ 
' niqpes nación alee y extranjera». i

De venta en toda» las buenas far
macia» y perfumerías de España y ■ 

. Ultramar. ।
Farmacia del Globo, PUxa Real, 4, 

il Barcelona. En Palma, Valeuzuela 
J hermanoa, Cuartera, 2. Libertad, 10. '- 
in 9. Jbsé Casa&uovM, peluquero, Ca- f 

dena. 6 . **«

PALMA DK MALLORCA
Imprenta de Amengual yMuntaner

M.C.D. 2022


